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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
dieposiciones oficiales, cualquiera que eea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
Lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritorea forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 
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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
M a n i l a 2 1 de Enero de 1886. 

Para d e s e m p e ñ a r el cargo de Juez de Paz 
del pueblo de Mar iqn ina en esta p rov inc ia 
creado por Rea l Decreto de 29 de Mayo ú l t i m o ; 
este Gobierno General á propuesta del Sr. Pre
sidente de la Real Audiencia , viene en nombra r 
á D . J c s é Esp í r i t u . 

C o m u n i q ú e s e y p u b l í q u e s e . 
TEEÜEEO. 

I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las m o l u c i o n e s definitivas adoptadas 
por e l Gobierno general, en funciones de 
Hacienda, desde e l 16 a l 3 1 de Diciembre 
p i ó x i m o pasado. 
Dic iembre 16 . Disponiendo que el i m p o i t e 

de les cuentas del costo, envase y c o n d u c c i ó n 
dé las herramientas adquiridas para la C o m p a ñ í a 
del Regimiento I n f a n t e r í a n ú m . 7, destinada á 
l a Isla de Palut del grupo de las de Sarangani, 
se apl ique por a n a l o g í a a l a r t í c u l o ú n i c o cap í 
tulo 12 de la Secc ión 4.a del presupuesto en 
ejercicio de 1885 86, «Gas tes diversos.» 

I d . i d . 1 e c l ñ r a n d o provisionalmente cesante, 
por ; inut i l idad f í s ica , ' á 1>. J o s é A n d r é s Moreno y 
Cu i i e i , Jefe de Negociado de 2.a clsse contador 
de la Admin i s l rac ion de la Aduana de Mani la . 

I d . 2 1 . Autor izando á l a Intendencia general 
de Hacienda para que a d e m á s del c r éd i to legis
la t ivo consignado en el a r t í c u l o 2 . ° del c a p í t u l o 
7.° de ' a S e c c i ó n 5.a del vigenie presupuesto 
de 1685-86 , pueda seguir l i b r ando con cargo 
á dicho a r t í c u l o , has(a l a suma de 9627 pesos, 
á fin de a te rder a l pa^o de las ppras dereconb-
t ruccion de la azotea del Palacio de M a l a c a ñ a n g . 

I d . 23. Declarando provisionalmente cesante, 
por inulil idfcd física, á D. Modesto Alvarez En-
riquez, oficial 3.° vista 3,° de l a A d u a n a de 
esta Capi ta l . 

I d , ?.9. Id , á D . R o m á n Meg ina G o n z á l e z , 
Montero mayor que fué de estas Islas, sin de
les ho á disfrutar haber pasivo. 

I d . 3 1 . Concediendo un c réd i to supletorio 
por va lor de pfs. 5145 '33 , con cargo a l a r t í 
culo 1.° del c a p í t u l o 3.° de la Secc ión 6.a del 
p i e s u p u e s í o de 1884 85 h o y e n a m p l i a c i ó n , con 
el fin de legalizar el mayor importe de las can

tidades satisfechas por sueldos de los Jefes y 
oficiales del Cuerpo general de la A r m a d a . 

I d . I d . I d . id . i d . de pfs. 2 4 2 6 ^ 9 , con cargo 
al a r t í c u l o ú n i c o del c a p í t u l o 1.° de la S e c c i ó n 
6;a del presupuesto de 1884-85 hoy en amplia
ción, con el fin de legalizar el mayor impor te 
de las cantidades satisfechas por los mayores 
goces que corresponden á varios individuos de 
Jas diferentes oficinas de l a A d m i n i s t r a c i ó n 
Central del Apostadero. 

Dic.a 3 1 . I d . i d . i d . i d . de pfs. 625*85 con 
cargo a l a r t í c u l o 5.0del cap í tu lo 3 . ° d e la S e c c i ó n 
6 a del presupuesto de 1884 85 hoy en ampl ia 
c ión , con el fin de legalizar el mayor importe 
de las cantidades satisfechas por sueldos de los 
oficiales del Cuerpo de Sanidad de la A r m a d a . 

I d . i d . I d . i d . i d . de pfs. 33758 '29 2i8 coa 
cargo a l a r t í c u l o 2.° del cap í tu lo 4.° de la Sec
c ión 4.a del presupuesto de 1884-85 hoy en 
a m p l i a c i ó n , con el fin de legalizar el importe 
de las cantidades Bátigfeehas por haberes del 
mayor n ú m e r o de Jefes y oficiales en s i t uac ión 
de cuadro eventual ó escedentes que existen 
en estas Islas. 

I d . i d . I d . i d . i d . de pfp. 134660<25 2 i8 con 
cargo a l a r t í c u l o ú n i c o del cap. 8 ° de la S e c c i ó n 
4.a del presupuesto de 1884-85 hoy en ampl ia 
c i ó n , con el fin de legalizar el mayor importe 
de ' l a s obligaciones satisfechas por el concepto 
de « t r a spo r t e s militaie8>. 

I d . i d . I d . i d . i d . de pfs. 29779*13 5i8 , con 
c a r g ó a l a r t í c u l o 1.° del c a p í t u l o 7.° de la Sec
c ión 7.a del p r e s u p u e í t o de 1884 85 hoy en 
a m p l i a c i ó n , con el fin de legalizar e l mayor 
importe de las obligaciones satisfechas y el de 
las reconocidas pendientes de pago con apl i 
c a c i ó n a l citado a r t í c u l o subdividido en esta 
forma; pfs. 16628i21 , para haberes, gratificacio
nes, premios, cruces y utensilios de la Guardia 
Civ i l ; pfs. 7330 90 5i8 para trasportes de la 
misma, y pfs. 5820 '02 para combustible y a lum
brado de i d . 

I d . i d . I d . i d , i d . de pfs. 4C00, con cargo 
a l a r t í c u l o 2.° del c a p í t u l o 4.* de l a Secc ión 5.a 
del presupuesto de 1884-85 hoy en a m p l i a c i ó n , 
con el fin de legalizar los pagos efectuados por 
l a A d m i n i s t i a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de M a 
n i l a , por los diferentes conceptos que abraza 
el a r t í c u l o citado del mater ia l del Cuerpo de 
Carabineros y para satisfacer las obligaciones 
de referencia que se hal lan pendientes ^ por e l 
indicado concento, por consecuencia de haberse 
omit ido comprender en dicho presupuesto el de 
pasaje de los individuos de dicho Cuerpo. 

I d . i d . I d . i d . i d . de pfs. 8306,53, con cargo 
a l ar í cu lo 3.Q c a p í t u l o 10 de l a Secc ión 6 a 
del presupuesto de 1884 85 hoy en a m p l i a c i ó n , 
á fin de legalizar el mayor importe del pago 
hecho del ca ibon necesario para el servicio de 
los buques de la Escuadra. 

I d . i d . I d . i d . i d . de pfs. 3446 '60, con cargo 
a l a r t í c u l o 2.° cap í tu lo 5.° de la Secc ión 6.a del 
presupuesto de 1884-85 hoy en a m p l i a c i ó n , con 
el fin de legalizar el mayor importe de las can
tidades satisfechas por el concepto de derechos 
de practicaje de los buques de la A r m a d a . 

I d . i d . I d . i d . i d . de pfs. 3037 '13, con cargo 
al a r t í c u l o 6.° de la Sección 6.a del presupuesto de 
1884-85 hoy en a m p l i a c i ó n , con el fin de lega

l izar el mayor importe de las cantidades satisfe 
chas por r epos i c ión de las prendas de vestuario 
de los individuos de m a r i n e r í a perdidas en el nau
fragio del crucero * G r a v i n a » que tuvo lugar en 
Julio de 1883. 

Dic . 3 1 . I d . i d . i d . de pfs. 233, con cargo a l 
a r t í c u l o 2.° cap í tu lo 5.° de laSeccion 3.a del pre
supuesto de 1885 86, con el fin de atender a l 
completo pago de l a a s i g n a c i ó n de pfs. 400, 
como estipendios del Cura P á r r o c o del pueb o 
de San Vicente , en la provinc ia de Camarines 
Nor te . 

I d . i d . I d . i d . i d . de pfs. 7276,26 4 i8 , con 
cargo a l a r t í c u l o 1.0 cap í tu lo 12 de la Secc ión 
6.a del presupuesto de 1884-85 hoy en amplia
ción por trasportes de Jefes, Oficiales y d e m á s 
individuos de t ropa y m a r i n e r í a , en sus viages 
de l a P e n í n s u l a á estas Islas y viceversa, a s í 
como t a m b i é n el d é l o s gastos originados por el 
mismo concepto de unos á otros puntos del 
A r c h i p i é l a g o . 

I d . i d . Autor izando un gasto de pfs. 135<03, 
y á la vez en el mismo sentido, concediendo 
un c r éd i to de l a expresada suma, en concepto 
de ex t raord inar io adicional á la Secc ión 7.a del 
presupuesto de 1884 85 hoy en a m p l i a c i ó n , con 
el fin de atender al pago de la 3.a parte que 
debe satisfacer el Estado de mayor importe de 
pfs. 405*10 respectivo á l a adqu i s i c ión de 14 
monturas destinadas á los caballos de la S e c c i ó n 
montada de la Guardia Civi l Veterana. 

M a n i l a 14 de Enero de 1886. - Segundo G. 
L u n a . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general, desde el 16 
a l 3 1 de Diciembre p r ó x i m o pasado, que se 
publ ica en la « G a c e t a » , con a r r e g l o á l o m a n 
dado en decreto de 28 de Octubre de 1869. 
Diciembre 16. Prorogando por ve in t idós dias 

á la l icencia de cuarenta y cinco que por en
fermo viene disfrutando D. Saturnino Preciado, 
Adminis t rador de Hacienda p ú b l i c a de A n t i q u e . 

I d . 17. Desestimando la p r e t ens ión del A d 
minis t rador de Hacienda p ú b l i c a de Nueva 
Eci ja , en a t e n c i ó n á que no hay m é r i t o s sufi
ciente?, para que se aumenten dos plazas de 
escribientes á aquel la subalterna, con mot ivo de 
los trabados que pesan sobre la misma, por 
consecuencia de i m p l a n t a c i ó n der c é d u l a s pe r 
sonales y del nuevo impuesto de 5 p § sobre 
las mismas. 

I d . i d . I d . el aumento de personal subal
terno, con destino á la Aduana de Mani l a , so 
l ici tado por el Jefe de la misma, con motivo de 
la c r e a c i ó n del impuesto de consumos que a u 
menta el trabajo de aquella, en a t e n c i ó n á que 
no hay posibi l idad de poder atender por esta 
causa y dada la s i t uac ión del Tesoro á l a 
propuesta del aumento de que se trata. 
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Dic.e 18. Autor izando las remesas á la T e s o r e r í a 
general de las existencias sobrantes en las Admin i s 
traciones de Hacienda p ú b l i c a de Camarines Nor te , 
Camarines Sur, llocos Sur, Bohol y Misamis, asi 
como t a m b i é n los gastos que puedan o r ig ina r . 

I d . i d . Disponiendo que se rehaga la o p e r a c i ó n 
é i nu t i l i zac ión de las cartas de pago y se expidan 
otras nuevas, figurando en ellas e l g j p m b r e de Don 
L i b o r i o Vendre l l , con las mismas fecnas y n ú m e r o s 
de la insc r ipc ión que las anteriores, á consecuencia 
de la e q u i v o c a c i ó n de nombre padecida en las dos 
imposiciones hechas por D . Pedro G a r c í a , á nombre 
del referido D. L ibo r io V e n d r e l l . 

I d . i d . Adjudicando á D . Isaac Manalactas y á 
D . L i n o Inson la ex t ens ión de 41 h e c t á r e a s , 72 
á r e a s y 66 c e n t i á r e a s de terreno situado en e l pue
blo de Gapan, en Nueva Eci ja , en l a cant idad de 
pfs. b7l20 3 i8 . 

I d . i d . Aprobando l a escritura de compra-venta 
del terreno situado en el pueblo de L i b ó n , provincia 
de A l b s y , otorgada por D. Anice to G ó m e z , en l a 
cant idad de pfs. 317 8 1 . 

I d . i d . Disponiendo el abono de l a 3.a parte del 
va lor de las multas de procedencia fraudulenta, 
verificadas por e l montero 2.° D. Enr ique Ferrer , en 
la b a h í a de Man i l a , con cargo a l a r t í c u l o 4.° c a p í 
tu lo 2.° de la Secc ión 3.a del presupuesto vigente. 

I d . i d . I d . se declare l ibre de la responsabilidad 
el C a p i t á n de la barca americana « A c a r b a d » , y se le 
devuelva la m u l t a de 200 pesos, impuesta por l a 
Aduana de C e b ú , por haber presentado su manifiesto 
de entrada sin V.0 B.0 del Consulado de E s p a ñ a . 

I d . i d . I d . i d . solventado el servicio de las obras 
de r e p a r a c i ó n de la c a s a - A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
p ú b l i c a de la provinc ia de Albay , y l ibre de toda 
responsabilidad el contrat is ta D . H i l a r i m Hel izondo, 
y se devuelva a l mismo el depós i to respectivo. 

i d . 19. Autor izando á la A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda p ú b l i c a de esta Capital , para l i b r a r fuera 
de d i s t r ibuc ión de fondos, y con a p l i c a c i ó n a l a r t í 
culo 5.° c a p í t u l o 8.° de la S e c c i ó n 5.a del presupuesto 
de 1884- 85, l a cantidad de 101 pesos 27 2[8 c é n 
timos, en vez de la de 56'27 2 i8 autorizada por 
decreto de 10 del a c t u a l Diciembre. 

I d . 2 1 . Declarando bastante el poder otorgado 
en la V i l l a de Madr id por D . Eduardo C o r t á z a r y 
A l f a r o , a favor de D . J u l i á n del Pozo y B r e s ó , para 
que en nombre del poderdante, re t i re y reciba las 
cantidades que á favor del mismo existan depositadas 
en la Caja de Depósi tos de esU Capital . 

I d . i d . Aprobando la escritura de compra-venta 
de un solar de la propiedad del Estado sito en e l 
pueblo de Pagsanjan de la p rov inc ia de l a Laguna, 
otorgada por el Excmo. Sr. D . Francisco de I r i a r t e , 
como Subdelegado de Hacienda, de la misma k favor 
del adjudicatario D.a Prudencia Franc ia . 

I d . i d . Declarando bastante el poder otorgado 
por D.a M a r í a del Carmen Cardava l y C h a c ó n , á 
favor de los Sres. Bat l le Hermanos y C.a, para que 
perciban y cobren las pensiones correspondientes á 
la poderdante como viuda del C a p i t á n de Nav io 
D. José de Sostoa y O r d o ñ e z , con r e v o c a c i ó n del 
que tenia conferido á D. Antonio T e r r y y Rivas. 

I d . i d . I d . i d . el i d . i d . por D.a M a r í a L u i s a 
Izagu i r re y Francois , á favor de los Sres. J. V . 
V i e r a y C.a, para que perciban y cobren la pens ión 
que á la poderdante le corresponde como v iuda de 
D . Anselmo Pantoja y Catacumber, Coronel que 
fué de A r t i l l e r í a y Director de la Rea l Maestranza 
de esta Ciudad . 

I d . i d . Desestimando l a instancia de Eu la l io Sa-
ba l i Santos/sargento 1 .* que fué del ext inguido cuerpo 
del Resguardo, en solicitud de i n v a l i d a c i ó n de 
l a nota estampada en su filiación, por consecuencia 
de una sumaria ins t ruida contra el mismo, y por 
no haber tenido d e s p u é s dos a ñ o s de servicio, con 
buenas notas de concepto. 

I d . i d . Declarando bastante e l poder otorgado 
en l a Ciudad del Puerto de Santa M a r í a por don 
J o s é Fernandez y Diaz, á favor de su hi jo D. Celes
t ino Fernandez P a l ú , para que en su nombre y 
representando su persona, acciones y derechos, r e 
clame, perciba y cobre cualeaquier cantidades de 
reales que haya dejado en esta Capi ta l su h i jo don 
J o s é Fernadez, ex-Alcalde mayor de las Islas Batanes. 

I d . i d . Concediendo a u t o r i z a c i ó n á la Di recc ión 
de la Casa Moneda, á fin de que se construyan una 
medal la de oro , dos de plata y varias de cobre, 
solicitada por don Cesar T u m e l l e , pa ra conmemorar 
l a fecha del fa l lecimiento de S. M . e l Rey D . A l 
fonso X I I (q. e. g . e.) 

Dic.e 22 . Adjudicando á D. Daniel V i o l a la exten
s ión de 9 h e c t á r e a s , 23 á r e a s y 34 c e n t i á r e a s de 
terreno situado en el pueblo de San Miguel de Ma-
yumo en Bulacan, en la cantidad de pfs. 2 8 í 9 4 6[8. 

I d . i d . I d . á D a Cenona Serapio la i d . de 71 i d . , 
22 i d . y 78 i d . de i d . i d . en el pueblo de Santa Rosa, 
en Nueva E x i j a , en la cantidad de pfs. 133'98 1{8. 

I d . i d . I d . á D. Antonio Ul loa la i d . de 37 i d . , 
23 i d . y 51 i d . de i d , i d . en el pueblo de Tay tay , 
distr i to de Morong, en la cantidad de pfs. loS'eS 7[8. 

J d . i d Id. Autor izando la c r e a c i ó n de una expen
d e d u r í a ofi "ial de efectos t imbrados en l a plaza de 
Binondo, dependiente de l a A d m i n i s t r a c i ó n de Ha
cienda p ú b l i c a de esta Capital , y nombrando pa ra 
su d e s e m p e ñ o á l).a Dolores R a m í r e z . 

I d . 23. Declarando bastante el poder otorgado 
por 1). Eduardo Catalina, á favor de D.a Juana Basa, 
para que cobre los haberes pasivos '^ue a l otorgante 
le correspoden como funcionario jud ic i a l j ub i l ado . 

I d . i d . Disponiendo, por conveniencia del servicio, 
que D. Ricardo Carrasco y Moret, Jefe de Negociado 
de 1.a clase de l a C o n t a d u r í a de Hacienda, venga 
á prestar ios suyos en esta Intendencia general. 

I d . i d . Desestimando e l recurso de alzada i n 
terpuesto por D . Adolfo Roensch del aforo verificado 
por l a A d u a n a de esta Capital en una par t ida de 
armaduras de fieltro para capacetes presentada por 
e l mismo en 6 de A b r i l ú l t i m o , por estar perfecta
mente clasificado por la par t ida 84 de arancel . 

I d . i d . Autor izando el giro á la par de pfs. 3.000, 
contra l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de 
Pangasinan, solicitado por los Sres. Peele Hube l l y 
C. \ del comercio de esta plaza. 

I d . 24. Autor izando el g i ro á la par de pfs. 3.000, 
cont ra la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de 
Pangasinan, solicitado por D. Modesto de Cortabi-
tarte y Aldecoa. 

I d . i d . I d . las remesas á l a T e s o r e r í a general de 
las existencias sobrantes en las Administro-ciones de 
Hacienda p ú b l i c a de Romblon, Burigao, Masbate y 
Mindoro, asi como t a m b i é n los gastos que puedan 
i r roga r dicha o p e r a c i ó n . 

I d . i d . Disponiendo se abone a l ex-Gobernadorcil lo 
y Cabezas de barangay del a r rabal de Sarapaloc, 
los pfs. 10*52, por el premio de r e c a u d a c i ó n del 
Real Haber, correspondiente a l ejercicio e c o n ó m i c o 
de 1882-83, en concepto de anticipaciones á*forma-
l izar , conforme previene la Real ó r d e n de 5 de No
v iembre de 1860. 

I d . 26 . I d . que el Inspector 2. 0 de Hacienda, 
D. J o a q u í n M a r í a de V a l d i v i a , se encargue inme
diatamente de la p rosecuc ión en el espediente que se 
instruye en l a Aduana de esta Capital , sobre i r re
gularidades descubiertas, con mot ivo de las compro
baciones practicadas en las liquidaciones de los de
rechos de puerto del tabaco importado por l a casa 
de los Sres. T i l l son Hermann y C o m p a ñ í a , y con
firmando a l mismo tiempo el nombramiento de Se
cretario hecho por la A d u a n a en favor de D. M i 
guel Medina y G a r c í a . 

I d . 28. Disponiendo pase el c a ñ o n e r o «Mani leño> 
que ofrece la Comandancia general de Marina , á 
recoger las existencias sobrantes en las Admin i s t r a 
ciones de Hacienda p ú b l i c a de Ant ique , Capiz, Is la 
de Negros y B o h o l . 

I d . 29. Aprobando la fianza de 4000 pesos pres
tada por la Sociedad de las m ú t u a s de empleados 
para garant i r l a responsabilidad que pueda contraer 
I ) . Manuel Ruiz de Obregon en e l d e s e m p e ñ o del 
cargo de Subdelegado de Hacienda de llocos Norte , 
como Alca lde m a y o r in ter ino de dicha provinc ia . 

I d . i d . I d . l a escritura de o b l i g a c i ó n y fianza 
otorgada por el contratista del ar r iendo del juego 
de gallos de l a p rov inc ia de T a r l a c , D . Luc iano 
Costosa, para garant i r dicho servic io . 

I d . i d . I d . definit ivamente las obras de adoquinado 
y ensanche de las puertas de los Almacenes del 
Carenero, á favor del chino Pió de la Guardia Ber-
ruete, en l a can t idad de pfs. 8844*56. 

I d . i d . I d . e l arrendamiento de l a casa propie
dad de l a Hacienda en l a cabecera de llocos Sur , 
á favor de D . Agus t ín Cardeira, en l a cant idad de 
pfs. 4 mensuales. 

I d . i d . Disponiendo se abone á los Sres. Ba t l l e 
hermanos y C o m p a ñ í a , l a cant idad de pfs. 200, por 
reaforo de una par t ida de aceite de ol ivo, con cargo 
á la S e c c i ó n 1.* c a p í t u l o 4,° a r t í c u l o ú n i c o del pre
supuesto v igen te . 

I d . 30 . Declarando solventado e l servicio de i m 
pre s ión de billetes de L o t e r í a adjudicado á D. Manue l 
P é r e z (hijo) en 5 de Dic iembre de 1 8 8 1 , y dispo

niendo l a c a n c e l a c i ó n de l a e sc r i tu rado fianza y k 
d e v o l u c i ó n del depós i to . 

D i c ' 3 1 . I d . cesante a l escribiente de l a clase (ja 
octavos de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Impuesto» 
Directos, F lav iano Lozano que disfruta el sueldo 
anua l de 72 pesos, y nombrando para ree nplazirlg 
á Marceliano Al t iveros , mer i tor io del referido Centro 

I d . i d . Declarando cesantes á los escribieutes ^ 
l a A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de Impuestos Directos 
J o s é L i m b o , H i l a r i o iVlorong, é Hig ino Apóstol qug 
disfrutan el sueldo anual de pfs. 120.. 96 y 72 re8. 
pectivamente; nombrando para reemplazar a l 2.0 (je 
los mismos, á ^ J u a n Ob inas} ' a l 3.° á Leoncio Apóstol 
meritorios de la expresada dependencia: suprimiendo 
la p r imera plaza referida de 120 pesos, dis t r ibuyéo. 
dolos en esta forma: 24 pesos a l a ñ o á Antonio 
Bautista: 36 á Ba lb ino Quijano; 24 á Mariano Ba. 
quero, y 36 á Lorenzo M á r q u e z : quedando desde 
luego nombrados respectivamente dichos individuos 
para las plazas, dotada cada una de 144, 132, 1 1 
y 96 pesos anuales. 

I d . i d . I d . i d . á los escribientes de la clase de 
novenos de l a C o n t a d u r í a general, Gregorio Gon« 
zalez y Silvestre Francisco que perciben e l sueldo 
anual de 72 pesos Cada uno, por haber renunciado 
el pr imero y pasado el segundo á d e s e m p e ñ a r una 
plaza de Ordenanza de la misma oficina, nombrando 
para servir la pr imera plaza á Mateo Dalistan, qaj 
es escribiente d é c i m o que disfruta e l haber de 60 
pesos a l a ñ o : suprimiendo la segunda plaza men
cionada y la que dej?i Dalistan, creando en su la-
gar una de 8.0s con 96 pesos anuales, y otra del 
d é c i m o s , con 3S( y nombrando para l a p r imera i 
Manuel P é r e z de Tagle y á F é l i x R á b a n o para la 
segunda. 

I d / i d . Autor izando las remesas de pfs. 2O000j 
pfs. 8000 á la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda públic» 
de Zamboanga, para cubr i r las atenciones de 
Regimientos núm.8 4 y 5. a s í como t a m b i é n los gasto^ 
que puedan o r ig ina r dicho servicio. 

I d . i d . I d . las i d . de pfs. 3000 á la Administración 
de Hacienda púb l i ca de Cottabato, para poder s a t É 
facer las atenciones del Ramo de guerra en dicho dis
t r i t o , asi como los gastos que or ig inen dicha operación, 

I d . i d . I d . i d . de pfs. 12000 á la Administración 
de Hacienda púb l i ca de Zamboanga, para cubr i r 
diferentes atenciones que pesan sobre la misma, 
como t a m b i é n los gastos que puedan causar dicha 
servic io . 

I d . i d . I d . el giro á l a par de pfs. 6000, con 
t ra la Subdelegacion de Hacienda de la Union, 
solici tada por el agente de l a C o m p a ñ í a general 
de Tabacos de estas Islas. 

Man i l a 14 de E ñe ro de 1886.—Segundo G. Luna 

1 

Partey Militar. 
GOBIERNA M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el dia 27 de Enero de 1881 
Parada, los cuerpos de la guaraicion. Vigilancia, lo! 

mismos.=Jefe de d ia .—El Comandante, D. Antoaio Grir 
cía Requejo.—Imaginar ia .—Oíro Tenieate Coronel Don 
J o s é Sánchez Castilla.—Hospital y provisiones y paseo 
de enfermos, núm. 1.-Reconocimiento de zacate, Oaballerí»-

De órden del Excmo. á r . Greuoral Grobernador Milita 
==El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interM 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secrear ía . 
Debiendo proveerse mediante concurso, tres plazw ^ j 

escribientes de este Tribunal, dotadas cada una con cieal0 í 
veinte pesos anuales; se hace saber al público á fin 
que los que deseen optar á ellas, presenten sus solicitü^3 I 
en esta Secretaría general, estendidas ea papel del sel' í 
3.°, acompañadas de la partida de bautismo y certificó'01! ^ 
de buena conducta antes del 6 del próximo mes de í5 
brero, en cuyo dia tendrá lugar el examen por la ^ 
misión nombrada al efecto. . 

Manila 25 de Enero de 1 8 8 6 . = E l Secretario g e ^ ' 
Enrique Linares. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L l O ^ 
DE MANILA. 

Canuto Agustín y Jorge del Rosario, naturales el V^'t 
de la provincia de Nueva Eaija y el segundo de Ba
se personarán en esta Administración, y Negociado i * ^ 
contribución Industrial, coa objeto de notificarles 1* C 
videncia recaída en un expediente de defraudación 1 
contra los mismos se ha seguido por esta oficina. 

Manila 23 de Enero de 1886.=Bernardo Oarvaj»! 
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Conductores montados. 
TUan Gómez á Cascorro. . 
Puerto Príncipe á Uordei-

Uas y Magarabomba. 
Idem á Limonar y Con

tramaestre. 
provincia de Santiago 

de Cuha. 
Administración principal. . 
Idem. j(, . • 
Id Neg.0 internacional. . 
Idem, id. 
jlclminisiraciones de segun

da clase. 
Oaantánaino. 

Manzanillo. 
Carterías. 

Auras. 
Bahía. 
Caney-
Campechuela. 
Dos Oaminos. 
Güira. 
Jibacoa. 
Morón. 
Ramón de las Yaguas. . 
3. Leandro. 
Sta. Rita. 
Velasco. 
Vicana. 
Ufios. 
Z t u . 

Conductores por Mar. 
Cuba á Graantánamo. 
Gibara á Sania. 
Conductores por ferrocarril. 
Cuba á San Luis . 
Caimanera á Guan tánamo. 

Conductores montados. 
Holguin á Bayamo. 
Gibara á Holguin. 
Holguin á S. Agustín. 
S. Agustin á Tunas. 
Lag Tunas á Canto. 
Cubaá Cobre y Aserradero. 
S. Luis a Mayarí. 
'juautánamo á Sagua de 

Tánamo. , 
£auto á Bayamo. 
Bayamo á Veguitas. 
Holguin á Fr. Benito. 
ideoi á los Alfonsos. 
Alfonsos á Puerto Padre, 
Oaba á Caney Ramón de 

Yaguas. 
itanzanilloá Vicana y Cam

pechuela. 
í'alma Soriano á Reman-

g&naguag. 
Jeguitas á Manganillo. . 
^aire á Namanganaguas. , 
^ayamo á Sta. Rita. 
gta.Ritaá JiguanyyBaire. 
^alnaa Soriano á S. Léan

l o y S. Luis . 
Alto Songo á Tiarriba y 

Ramón de las Yaguas.. 
JWamo á Güira, 
«wzanillo y Jibacoa. . 
^ an t ánamo á Tiguabo. . 
^ á Gastiguirri. 
^ ó n al ferrocaril. 
^ w t o á Morón y Alto Songo. 
^ de Tánamo al Este-

lr°vi*ejade Pinar del Eio. 
^ i m s t r a c i o n principal. 
^nistraciones de tercera 

Remisa. ^ 
^fclacios. 
f i l t r a c i o n e s de cuarta 
Bañe,. Cklse-
2aC(16Uria-

Conductor. 

Idem. 

Idem. 

Ayudantes l.os 
Colector de bahía 
Oficial quinto. 
Escribiente primero, 

Ayudante segundo 
Idem. 
Idem. 

Cartero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

Conductor. 
Idem. 

Conductor 
Idem 

Conductor. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

ídem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ide m. 

Ayudante primero 

Administrador. 
Idem. 

Administrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Número 
de 

destinos 
Sueldo. 

Pesetas, 

2500 

1650 

1650 

2000 
1650 
1500 
2000 

1500 
1500 
1500 

250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 

1650 
1000 

2000 
1000 

4500 
450a 
4500 
4500 
4500 
4200 
4200 

4200 
4000 
3750 
3250 
2750 
3350 

4000 

4000 

3500 
3250 
3000 
2500 
2500 

2500 

2500 
2000 
2000 
2000 
3250 
1000 
1000 

1500 

2000 

2000 
2000 

1500 
1500 
1500 
1500 
1500 

Sobre
sueldo. 

Pesetas 

3500 

F U N D A M E N T O 
D E LA EXCEPCION. 

Art.0 43 del Real 
decreto de 3 de Ju-

'nio de 1866 y re
glamento privativo 
del mismo. 

N O M B R E 
DE LA DEPENDENCIA. 

Mangas de rio grande. 
Pozas. 
Puerta da la Güira. 
Quiebra Hacha. 
San Diego de Núñez. 
San Diego de los Baños. . 
Vinales. 

Carterías. 
Alonso Rojas. 
Baja. 
Cañas. 
Guayabal. 
Herradura. 
Paso Real de S. Diego. . 
Pilotos. 
Sta. Cruz de los Pinos. . 
Sábalo . 
San Luis . 
Taco Taco. 

Conductores montados. 
Artemisa á Guanajay. 
Idem á Mangas. 
Pinar del Rio á Consolación 

del Sur. 
Consolación del Sur á Alon

so Rojas. 
Palacios á S. Diego. 
Artemisa á Cayabajos. 
Consolación del Sur á Pi

lotos. 
Artemisa á Puerta de Güira. 
Taca Taco á Sta. Cruz de 

les Pinos. 
Telégrafos. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

Presidios departamental 
de la Habana. 

Escolta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Correccional de puerto 
Príncipe. 

Escoltas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Protectorado del trabajo en 

la isla de Pinos. 
Idem. 
Universidad de la Habana. 
Personal administrativo y 

subalterno. 

C L A S E 
D E L DESTINO. 

Administrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 

Cartero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Conductor, 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Telegrafista 2.° 

cial quinto. 
Ofi 

Aspirantes. 
Delineante. 
Guardaalmacen, 
Conserje. 
Celador de línea. 
Ordenanza. 

Brigada furriel . 
Idem de 1.* clase. 
Idom de segunda id . 
Escoltas do primera. 
Idem de segunda. . 

Brigada de 1.a 
Brigada de segunda 
Escolta de primera, 
Idem de segunda. 

Capataz. 
Maestro de tejar. 

Oficial tercero. 

Idem cuarto. 
Escribiente. 
Idem. 
Estacionario. 
Bedel mayor. 
Idem menor. 
Mozo de oficios. 
Portero. 
Mozo de aseo. 
Conserje para el de 

partamento ana 
tómico. 

Mozo para el mismo 
Departamento. . 

I d . para la Facultad 
de Farmacia. 

Idem para la de 
Ciencias. 

Conserje para el de 
partamento de 
Obstetricia. 

Peón para las ola 
ses prácticas de 
Fitografía en el 
J * d Í Q Botánico. 

{Se continuará). 

Número 
de 

destiaos 

154 

16 
1 
1 
1 

200 
109 

1 
8 
8 

20 
86 

l 
2 
S 

17 

1 
2 

Sueldo. 
Pesetas. 

1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 
1500 

250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 

3500 
3500 

3000 

2000 
2000 
2000 

1650 
1000 

1000 

1500 

1000 
3000 
3000 
2000 
1800 
1000 

2910 
2400 
2160 
1920 
1800 

2400 
2160 
1920 
1800 

2400 
1800 

1500 

1500 
2500 
2000 
2000 
2500 
2000 
4500 
1500 
1000 

2500 

1500 

1509 

1500 

2500 

1500 

Sehre-
sueldo. 

Pesetas 

F U N D A M E N T O S 
D E LA E X C E P C I O N - , 

Art.0 43 del Real 
decreto de 3 de Ju-

)nio de 1866 y re
glamento privativo 
del mismo. 

1500 

1500 

Artíeulo 45 del r e 
gí amanto de 13 de 
Mayo de 1867. 

Artículo 43 del R e d 
decreto de 3 da 
Junio de 186d 
con las limitacio
nes de aptitud exi
gidas por el regla
mento del cuerpo. 

Art.0 43 del Real 
decreto de 3 de J u -

f nio de 1866 y re
glamento del ramo. 

. Art.0 I.0 del regla
mento de la U n i 
versidad de 7 de 
D i c * de 1880. 1500 

Art.0 2.° del i d . i d -

25#0 1 Art .0 1.° del i d . i cU 

•Art . 2 . ° del i d . i d -
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T E S O K E i U A G E N E K A L D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 
D E F I L I P I N A S . 

Desde las ocho de la mefiana del dia 30 del actual se 
«atisfará á los habilitados de las clases activas que tienen 
consignados sus haberes en esta Tesorería el importe de 
•cus respectivos libramientos. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habili
tados. 

Manila 25 de Enero de 1886.=Matias Saenz de V i z -
snanos. 

S E C R E T A R I A DE L A JUNTA líE R E A L E S ALMONEDAS. 
El dia 26 de Febreity próximo á las diez de la mañana, se su

bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se constituirá en eí Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Bulacan, 
el servieío del arriendo por un trienio de la renta de los fumade
ros de anfión de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de cosdiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 25 de Enero de 1886.—Miguel Torres. 

ADMINiSTRÁCtON CENTRÁL DE KENTAS t PRÓÍ'lEDAPES DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma i 

esta Administración Central para sacar á subasta simultánea ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de Bulacan el arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
de referencia redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que puede 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tros años, que em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Señor Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biere terminado. í-i á la notificación del referido decreto, la 
«ontrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
!a de cuarenta y nueve mil novecientos treinta y dos pesos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda prestará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo' 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introduciren la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Bulacan por meses anti
cipados de año el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo día en 
que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 
10 p3 del importe total del servicio, prestada en metálico ó 
en valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá la malta de veinte 

pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere de quince 
mas se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el articulo 5.o del Real decreto 

de 27 de Febrero de 1852. 
9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 

la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contralista introduzca para el consu
mo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos 
que para el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al de Hacienda pública déla Provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de la introduc
ción del efecto y espedir la correspondiente tornaguía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
míe sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
ae la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
título, para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 

de 4850. 
15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 

de que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á que 
se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de Noviembre 
de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Administración Central de Ren
ías y Propiedades por conducto de ta Administración de Hacien
da pública de la provincia de Bulacan el sitio ó sitios donde 
establezca los fumaderos de los pueblos de la misma, designando 

el número dé la casa 6calle donde esté establecido. 
48. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 

á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 18i4. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumade
ro público de Opio, núm. 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A á -
jninistracien Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contralista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinado» 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la estension de la escritura, que dentro de los diez diai 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos 
que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen continuarán 
el servicio bajo las condiciones y responsabilidades' estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por Ad
ministración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que baja nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cuapliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el ctorgauiienlo se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la cordicion 22, se tendrá por rescindo el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
claración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante Ja diferencia del pri
mero al segundo y satisfccicpdo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades, 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba

ble de ellos. 
Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 

admisible, se hará el servicio por Administración á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. ¿ 
27. Para ser admitido como lidiador, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la ('aja de Depósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia de Bularan la cantidad de 
dos mil cuatrocientos noventa y seis pe'os, sesenta céntimos 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentaran al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello 3.° firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; indicándose además en el sobre la corres
pondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.0 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie re
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendenie que es la Autoridad Su
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto tengan relación 
con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después de 
esta resolución al Tribunal coctencíoso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna, el documento de depósito para licitar, el mal no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. 
Los demás documentos de depósito serán devueltos sin demora 
á les interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que simultáneamente debe 
celebrarse en la provincia de Bulacan á cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que componen 

la Junta. 
35. Si por cualquier motivo intentara el contratista la resci

sión del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumpli
miento de las coligaciones contraídas, pero si ésta rescisión la 
exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores 
y el contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contra lista está obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor-

§ue para el cumplimiento del contrato á presentar por conducto 
e la Administración Central de Estancadas un pliego de papel 

del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de un peso cada uno para la estension del título que le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que sean 
las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Nota.-No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó es-
trangeros y la patente de capitación si fuesen chinos, con suje
ción á lo que determina el raso 5 . ° del art. 3 . ° del Regla
mento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre si
guiente. 

Manila 5 de Enero de 1886.—El Administrador Central.— 
Francisco A. Santisteban. 

MODELO DE PR0POICI0N. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia de Bulacan por la 
cantidad de 
pesos céntimos, y coa entera suje
ción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acopipaña por separado el documento que acredita haber im
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 

pesos céntimos importe dfl 5 por 

ciento que expresa la condición 27 de> referido pliega. 
Manila de de 18 

Nota.—La cantidad que consígnenlos licitadores en su pro 
sicion ha de ser precisamente en letra. 

Es copia, Miguel Torres. 

E l dia 20 de Febrero próximo á las diez de la mañana, $e|í 
bastará ante la Junta de lleales Almonedas de esta Capifa| Jj 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio lia j j j 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
gas, el servicio del arriendo del juego de gallos del segnj; 
grupo de dicha provincia, cuyo servicio se saca á̂  perjuicios 
primitivo rematante D. Marcos Araullo, bsjo el tipo en pr0J* 
sion ascendente de 265 pesos, 61 céntimos mensuales y con*] 
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Gacaj 
de esta Capital núm. 136 de fecha 13 de Noviembre dei ^ 
próximo pasado 1885. 

La hora para la subasta de que £e trata se regirá por li1, 
marjue el relúj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Enero de 1886.—Miguel Torres. 

El dia 26 de Febrero próximo álas diez de la mañana, se 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llama' 
an igua Adu.ma y ante la subalterna de la provincia de Bahn: 
el ítrvicio del arriendo por un trienio de la re&ta del te.̂  
grupo de juesro de gallos de dicha provincia, bajo el lipo enpj 
gresi' n ascendente de 3638 pesos 98 céutimos y con estridj 
jecion al pliego de condiciones publicado eo la cGáceta> de 
Capitel núm. 143 de fecha 20 de Noviembre del año próxim( 
salo 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la ^ 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 23 de Enero de 1886.—Migue! Tones. 

El dia 26 de Febrero próximo á las diez de la mañína, se 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta CnpitalJ 
se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llana 
antigua Aduana el servicio de adquisición de vanas clases 
documentos impresos y encuadernados para el consumo inteii 
del Centro de Rentas y Propiedades, tajo el tipo en progres 
ascendente de 800 pesos, y con estricta sujeción al pliego dee 
diciones publicado en la cGaceta» de esta Capital núm. 168 di 
cha 13 de Diciembre del año próximo prsído 188 \ M 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la? 
marque el reloj que existe en el b'alon de actos públicos. 

Manila 26 de Enero de 1886.—Miguel Torres. 

Don Nicolás L i l l o y Roda, Alcalde mayor interino yji 
de primera instancia en este Juzgado del Distrito 
Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadoi 

senté Mariano Paraíso, indio, soltero, natural de Malo 
provincia de Balsean, erapadrcuado en la ComanOT 
de la Guardia Oivil Veterana, de veintiocho años de é 
vecino de S. José de Trozo, de oficio cochero, parâ  
dentro del término de treinta dias, desde esta fecffl 
presente en este Juzgado ó en la cárcel de esta pro|l 
á contestar en los cargos que contra él mismo resullT 
la caúsa n.0 5980 que se sigue contra el mismo por 
siones por imprudencia temeraria, pues de hacerlo asi 
oiré y administraré justicia y en caso contrario sustanej 
dicha causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Binondo á 19 de Ecero de 1886 —Nii 
L i l l o y Boda.--Por mandado de su Sría., Bernardo 
nandez. 

Don Je sús Calvo Romeral, Alcalde mayor y Juez 
mera instancia en propiedad de esta provincia de 
Por providencia de esta fecha dictada en las actuacifl 

de sumaria información ad-perpetuam practicadas |M 
tancia de D . Pedro Oliva sobre propiedad de UMB 
de cal y canto con tedio de hierro galvanizado, | f l 
por el competente permiso en terreno de zona militar ^ 
de este Puerto de Cavite lindante por el Norte 
pantalan del vapor de la bahía, por el Sur con la 
de la Iglesia de Puerta Vaga; por el Este, con el 
del Prado calle en medio y por el Oeste una mnrm 
cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho' 
propiedad de dicha casa, para que dentro del términ". 
dias, á contar desde la publicación de este anunci' 
deduzcan ante este Juzgado en la via y forma conveD*'' 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar en derecC1' 
caso contrario. p 

Dado en Cavite 23 de Enero de 1886 .=Jesus ^ 
Romeral.—Por man dado de su Sría. , Estanislao Hero^ 

Don Agust ín Isern y Sacristán, Magistrado y JQe% 
instancia en comisión de esta provincia de Batané 
Por el presente cito, llamo y emplazo por Pre* 

edicto á los procesados ausentes Clemente Di»2' ¿ 
Vergara, naturales y vecinos respectivamente de 1 ° 
blos de S. José y Lipa, para que en el término de 
dias, contados desde esta fecha se presenten *r 
en las cárceles de este Juzgado á dar sus descarg- ^ 
causa n.0 9602 que estoy instruyendo contra lo3 • 
por robo con homicidio y serán oidos en justicia, aPer,(¡r(í 
de que en otro caso le pararán los perjuicios que en 
hubiere lugar. . 

Dado en Batangas á 18 de Enero de 1886.^A 
I se rn .=Por mandado de su Sría., Isidoro A v o ^ ' 

Imprenta de Amigos del País, calle Real núi»' 


